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Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doda María Pilar Ruiz de la Torre
Ruiz.carrillo, estudiante de Bachillerato Unificado Polivalente en
Logrado, con domicilio en calle Vara del Rey, 25, de Logrado, y
con documento nacional de identidad número 16.570.749, y,

Resultando que dada Maria Pilar Ruiz de la Torre Ruiz-Carrillo
solicitó y obtuvo una ayuda al estudio de 59.000 pesetas para
realizar Segundo de BUP en el Centro de estudios «Inmaculado
Corazón de Mari"", Madres Escolapias, en Logroño, durante el
cuno 1986-87;

Resultando que. con posterioridad a la concesión y pago de la
beca, la Subdirección Genen! de Becas y Ayudas al Estudio
comprobó que el padre de la estudiante sí está obligado, como de
becho lo hace, a presentar declaración por el Impuesto sobre el
Patrimonio;

Resultando que, por ello, con fechas 2 y 3 de diciembre de 1987
se procede a la apenura de expediente de posible revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
que. de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince díú; ,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 18); el Real
Decreto 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de
27 de agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al
estudio, y las disposiciones a~l'licables a la convocatoria de becas y
ayudas para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo
de 1985 (.Boletín Oficial del Estado» de lS de junio); Orden de 23
de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Orden de 23
de abril de 1986 (<<Boletín Oficial deI: Estado» del 30); Orden de 5
de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), y Orden de
18 de junio de 1986 (.Boletln Oficial del Estado» del 28);

Considerando Que dentro del pl~o concedido para la vista y
audiencia, se recibe escrito de la estudiante, finnado por su padre,
cuyas alegaciones no modifican la calAsa del expediente de posible
revocación; .

Considerando que el expediente instruido a doña Maria Pilar
Ruiz de la Torre Ruiz..('arrillo reúne, las condiciones y requisitos
establecidos en la disposición séptima. 1, de la Orden de 26 de
febrero de 1985, antes citada, que pice: «No podrán recibir el
beneficio de beca o ayuda al estudio'de carácter general, cualquiera
que sea la renta familiar "per dpitaJt que pudiera resultar al
computar sus ingresos anuales, quienes fonnen parte de familias
cualquiera de cuyos miembros computables venga obligado a
presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio ...»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.
ha dispuesto:

PrimerO.-Revocar a doña Maria Pilar Ruiz de la Torre Ruiz­
Carrillo. la ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 y, en
consecuencia, imponer a la in1eresPida y, subsidiariamente, al
cabeza de la unidad familiar, don Fructuoso Ruiz de la Torre
Palacios. la obligación de devolver la cantidad percibida de 59,000
pesetas.

Segundo.-La cantidad a Que Je retiere el apartado anterior
deberá ser inSJ:esada, en el plazo máximo de un año. en cuantías de
20.000, 20~OOO y 19.000 pesetas, caj:la cuatro meses, contado a
partir del día siguiente al del rtéib(> de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucwul:de la Caja Postal de Ahorros.
cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posteJíor remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber, 1JC?r ultimo. que. en el caso de
no hacerlo así, le será exigida 'la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Bo1,tín IOficial del Estado» y en el
dloletín Oficial del Ministerio de'Edtkación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIIl. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de [964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades Que pudieran' resultar competentes para exigir cuales­
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.
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10117 RESOLUCION de 6 de abril de 1988. de la Dirección
General del Medio Ambi4nle, por la que se convocan
Ws «Premios Nacio""'" del Medio Ambiente 1988».

La Direa:ión Genen! del Medio Ambiente ha venido tradicio­
nalmente convOC8lldo los Premios Nacionales del Medio
Ambiente, con objeto de reconocer y dar trascendencia a la labor
meritoria realizada en este campo por aquellas personas o Entida­
des que se hayan des1acado por su trayectoria en defensa de los
valores ambientales.

Los premios se establecen en dos modalidldeo. La primera, con
dotación económica, clirigi.da a personas o Entidades no adminis­
trativas, y la sesunda, como mención honorífica, sin dotación
económica, I'!J'& reconocer la labor realizada por un órpno de la
Adminislración, ya sea del Estado, Autonómica o Local.

Por todo eno; se convOC8ll los Premios Naciones del Medio
Ambiente con anq10 a las siguientes bases:

Primera, Modalidades de premios y dotación
"""nómica.-I. Premio de. 1.000.000 de pesetas y diploma, desti­
nado a la persona llsica Ojuridica O Entidad no administrativa que,
a juicio de 1undo, haya destacado por su trayectoria en defensa de
los. valores ambientales.

.2. Mención honorifica, acreditada mediante diploma, desti·
!!&da a un"ÓfPllO de la Administración, ya sea del Estado,
Autonómica o Loca1 que, a juicio del1urado, haya destacado por
la trayectoria en clefimsa de los valores medioambientales.

Segunda. Presenu1ción de candidatu~.-Las candidaturas
llOdrin ser presentadas por los propios candidatos o por otras
Entidades o por oIgún miembro del propio 1urado en el acto de su
constitución.

En los dos primeros casos; las nmpuestas se materializarán
mediante instancia diri¡ida al Diiietor ¡enen! del Medio
Ambiente, en la que se basa constar la _ace¡>tación expresa de las
presentes bases y a la que se lICOmpailarli una breve Memoria
explicativa de la trayectoria en defensa de los valores ambientales
por la que se .consic1era al candidato merecedor del premio. En el
caso de que el CIIlldidato no coinc:lda con el firmante de la solicitud,
se deberá acompa6ar una declaración expresa del candidato pro­
puesto o de SU representación oficial por la que se acepta la
nominación y, en su caso, el premio o mención que se concediera.

Las candidaturas·deberán entregarse directamente en el Servicio
de Coordinación Institucional de la Dirección General del Medio
Ambiente (Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
CasteI1ana, 67, Madrid), antes de las catorce horas del día 20 de
mayo de 1988.

Con objeto de asesurar la adecuada recepción de las candidatu­
ras, no se Idmitirtn las remitidas por correo COn posterioridad al
10 de mayo de 1988. .

Tercera. Composicl6n del JUl'odo.-La relación nominal de las
personas constituyentes del 1undo será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» con anterioridad al 20 de mayo de 1988. No
obstante, la se1ección de sus componentes se atendrá a las siguien­
tes normas:

Presidente: El Director genen! del Medio Ambiente.
Vicepresidente: El Subdfreetor general de Información y Coope­

ración.
Vocales: Un minimo de cuatro y un máximo de ocho personas

de reconocido prestQ¡io, designadas por el Presidente, que realicen
su labor ptl)ftJtlónal-en alguno de los siguientes ámbitos:

1. In~n y/o Universidad.
2. Gn\Jl.Ol! y/o Asociaciones ecol~stas y/o conservacionistas.
3. Administración de las ComunIdades Autónomas.
4. Admi!Iistración Local y/o Institucional.

. Secretario: Un representante de la Dirección General del Medio
Ambiente, que tendrá voz pero no voto.

Cuarta.. Fallo del Jurodo y entrega de premios.-E1 fallo del
1urado se prodlícl.rá con anterioridad al 30 de mayo de 1988 y será
public:ado ea·e1 «Boletln Oficial del Estado». .

Los PrelllÍOS serán entresados en un acto integrado en la
conmemoración del DIa Mundial del Medio Ambiente, correspon­
diente a 1988.

Lo que litltttllllico a V. S. para su conocimiento y efectos.
,Madrid, 6 de abril de 1988.-El Director genen!, Fernando

MartInez Salc:edo.
Sr. Subdirector aenenJ de Información y Cooperación.
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